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tos dúplex, trifásicos, a 220 KV de tensión, que se construirá con 
conouciores de aluminio-acero, dos ccnduc.iores po- fase, de una 
sección total de 381,5 milímetros cuadrados, sobre apoyos metáli­
cos, torres, mediante cadenas de aisladores de 15 elementos. Su 
longitud total será de 1.294,53 metros con origen en el apoyo nu­
mero 74 de la línea de la misma Empresa, en funcionamiento, 
«Azután» (Toiedo)-«Fuencarral» (Madrid) y su final en ia subes­
tación transformadora «Talavera» .To.edo),

Para protegerla de las sobretensiones.de origen atmosférico 
se instalará un cable a tierra, de aceró, de 50 milímetros cua­
drados de sección.

La finalidad de esta línea será la de alimentar el nuevo par­
que a 220 KV de la subestación «Talavera» (Toledo).

Esta Resolución sustituye y anula a la que por error fue dic­
tada por la entonces Delegación Provincial de Toledo, con fecha 
15 de junio de 1079.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc­
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
193S, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins­
talaciones eléctricas. y_ en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 20 de julio de 1983.—La Directora general, Car­

men Mestre Vergara.
Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Energía de

Toledo.

24138 RESOLUCION de 20 de julio de 1983, de la Direc­
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea de transporte de ener­
gía eléctrica a 13,2 KV, interprovincial, Alava-Bur- 
gos, y se declara en concreto la utilidad pública de 
la misma, solicitada por «Vitoriana de Electricidad, 
Sociedad Anónima».

Visto el expediente incoado en ia Dirección Provir.cial de este 
Ministerio -en Alava a instancia de «Vitoríana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Vitoria, calle Cercas Bajas, 
número 15, solicitando autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla­
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/1966, 
sobre autorización de -instalaciones eléctricas, y en el capítu­
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio­
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec­
ción correspondiente de. la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Vitoríana de Electricidad, S. A.», el estableci­
miento de la línea de transporte de energía eléctrica, a 13,2 KV, 
con origen en el apoyo número 8 de la línea a igual tensión 
«Manzanos-Crucero Arrniñón» y final en el centro de transforma­
ción «Burgueta» Dispondrá de un circuito trifásico, co. conduc­
tores de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sec­
ción, apoyos de hormigón y metálicos y aisladores de vidrio. La 
longitud total será de 1.334 metros, de los que los 368 primeros 
corresponden a la provincia de Alava y los 966 restantes a la 
de Burgos.

La finalidad es la de mejorar el suministro de energía eléc- 
  trica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
laiaciones eléctricas y én su Reglamento de aplicación aprobado 
po; Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta Resolución sustituye y anula a la djctada por esta Di­
re ción General de ¡a Energía con fecha 3 de mayo de 1983 en 
la que por error figuraba «Iberduero, S. A.», en vez de «Vito- 
riana de Electricidad, S. A ».

Lo que digo a VV. SS
Madrid, 2, de juiio/de 19(13—La Directora general, Carmen 

Mestre Vergara.

Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y Ener- 
 gía de Alava y Burgos

24139 RESOLUCION de 20 de julio de 1983, de la Direc­
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea de transporte de ener­
gía eléctrica a 220 KV, «Aceca-Villaverde», en las 
provincias de Madrid y Toledo, y se declara en con­
creto la utilidad pública de la misma, solicitada por 
«Hidroeléctrica Española, S. A.»

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de este 
Ministerio en Madrid a instancia de «Hidroeléctrica Española 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, cañe Hormosilla, 
número 3, solicitando autorización para instalar un- línea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
uiiudad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla-"

mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, en el capitu­
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san­
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec­
ción correspondiente de la mism , ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», el establecimien­
to de una iínea de transporte de energía eléctrica que se deno­
minará «Aceca-Villaverde», cuyas principales características téc­
nicas serán: Tensión 220 KV doble circuito dupiex, conductores 
de aluminio-acero de 381,5 milímetros cuadrados de sección total 
cada uno; apoyos metálicos, tipo celosia, capaces de soportar, 
unos,- dos circuitos a 220 KV y dos a 132 KV, y otros soportarán 
dos circuitos dúplex y dos cables a tierra; aislamiento por 
medio de cadenas de aisladores de vidrio de 14 y 15 elementos.

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico 
se instalarán dos cables a tierra, de acero, de 50 milímetros 
cuadrados de sección cada uno

La línea tendrá una longitud total de 49,5 kilómetros, de los 
cuales 25,5 kilómetros afectan a la provincia de Toledo y 24 a 
la de Madrid, con origen en la central térmica de «Aceca» (To­
ledo) y final en la subestación transformadora de Villaverde 
(Madrid).

Su capacidad de transporte será de 350 MW.
La línea comprende tres tramos: el primero con una longitud 

de 1,347 kilómetros es común a la línea de entrada y salida 
en central térmica de «Aceca» de la denominada «Villaverde- 
Toledo», a 132 KV (dos circuitos a 132 KV y dos a 220 KV).

El segundo tramo, con una longitud de 39,508 kilómetros, cons­
tará de dos circuitos dúplex y dos cables a tierra en su parte 
superior y, el tercero, con una longitud de 8,665 kilómetros, es­
tará constituido por dos circuitos dúplex a 220 KV y un cable 
a tierra en su parte superior.

Su finalidad será la de dar salida a la energía que se pro­
duzca en la central térmica de Aceca.

Lo que digo a VV. SS
Madrid, .20 de julio de 1983.—La Directora general, Carmen 

Mestre Vergara.

Sres. Directores provinciales de Madrid y Toledo.

24140 RESOLUCION de 20 de julio de 1983, de la Direc­
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
la instalación de la subestación transformadora de 
energía eléctrica «La Serna», en la provincia de 
Navarra, y se declara en concreto la utilidad pú­
blica de la misma, solicitada por «Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, S. A.».

Visto el expediente incoado en la. Dirección Provincial de 
este Ministerio en Navarra a instancia de «Hidroeléctrica Ibéri­
ca Iberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 
número 8, solicitando autorización para instalar una subestación 
transformadora de energía eléctrica y la dec'aración en concreto 
de utilidad pública de ia misma, y cumplidos los trámites re­
glamentarios ordenados en el capitulo Ih del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu­
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio­
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de no 
siembre de 1939,

Esta Dirección Genera! de la Energía, a propuesta de la sec 
ción^correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el esta 
blecimiento de la subestación tiansíormadora de energía eléc­
trica y secclonamienlo denominarla «La Serna» que se ¡ocalizará 
en el paraje del mismo nombre en el término municipal de Tu 
déla (Navarra), a la altura del punto kilométrico 4,5 desde-Tu- 
dela, de la carretera nacional de Vinaroz a Viloria y en. su 
margen izquierda.

Dispondrá de dos autotransformadores de los que én una 
primera fase se instalará uno de 400 MVA de potencia y rela­
ción de transformación 380/220 KV. A 380 KV dispondrá de cua­
tro posiciones, de las cuaies dos serán de linea, una de auto- 
transformador y una de enlace de barras, y a 220 KV, de seis 
posiciones, de las cuales cuatro serán de línea, una de auto- 
transformador y una de enlace de barras. Completarán las 
citadas instalaciones los equipos de medida, protección, ma 
niobra y auxiliares necesarios.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a ¡os electos señalados en la Ley 16/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia do instalaciones 
eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado por De­
creto 2619/1963. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación del pro­
yecto de-ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítuio IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en el plazo 
máximo de Ocho meses.


